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1. FUNDAMENTACIÓN
El área de Prensa y Comunicación es un área transversal de Planeamiento Producción y Gobernanza. Se realizan allí tareas de difusión de actividades institucionales para diferentes audiencias y soportes. Se abordan estrategias para la comunicación con la comunidad estudiantil, la comunidad docente, no docente, con los vecinos y vecinas de la provincia e inclusive, otras instituciones. De allí, que los canales, soportes y estrategias son diversos: desde la web institucional, las redes, hasta el sistema de medios públicos y privados de la región y el país, dependiendo de los requerimientos. La fotografía institucional cumple la función de dotar de imágenes a todo ese arco de necesidades. Allí, se retratan actividades cotidianas, eventos, actos administrativos como firmas de convenios, visitas e incluso producciones de carácter más artístico destinadas a folletería y publicidad. Todo ese espectro de producciones constituye una amplia experiencia para trabajadores pero también un virtuoso escenario para la formación de estudiantes de Artes Audiovisuales. En el arco de tareas emergen tareas de registro en interiores y exteriores, de grupos y actividades, retratos individuales y puestas en escena con iluminación; además de ejercicios de edición, retoque digital de imágenes y archivado, todas habilidades que imperan en las demandas del ámbito profesional. De allí, que el área propone un espacio de formación para estudiantes avanzados, y también de apoyo para la cobertura de las tareas que se desempeñan a diario. 

2. OBJETIVOS
a. Brindar espacios de formación profesional a estudiantes del departamento de Artes Audiovisuales.
b. Resolver necesidades de realización para el funcionamiento de la Prensa y Comunicación Institucional.
c. Formar futuros técnicos y técnicas provistos con herramientas y experiencias acordes a las necesidades del mercado laboral.

3. CONVOCATORIA
a. Se requiere el siguiente perfil: 
Veinte (20) Fotógrafos/as:
Conocimientos de fotografía básicos (iluminación, encuadre y composición, operación de reflex). Capacidad de resolución, buen trato y comunicación con las personas. Capacidad organizativa y creativa. Responsabilidad en el cumplimiento de los compromisos adquiridos.
Las tareas asignadas corresponden al registro fotográfico en horarios diurno, vespertino y nocturno según la actividad. Implica la generación de retratos individuales y colectivos y el registro de actividades institucionales como seminarios, conciertos, charlas, muestras, entre otros. Asimismo, contemplan el desarrollo de procesos de edición, retoque digital y archivado. 

Horas semanales: 4 horas reloj.
Plazo: del 1º de noviembre al 15 de diciembre
Acredita: 20 HAL

4. REQUISITOS: 
a. [bookmark: _GoBack]Ser estudiante regular de Depto. de Artes Audiovisuales;
b. Contar con disponibilidad de horas de asignación libre para cumplimentar;
c. La postulación requiere la presentación de documentación personal, trabajos previos y validación académica a través de rendimientos y correlatividades. 
d. Cumplir con los requerimientos de los perfiles del punto 3. 
e. Contar con equipo Fotográfico propio, Cuerpo de cámara y kit de lente/s

5. CONTENIDOS:
Los contenidos desarrollados serán: 
· registro fotográfico institucional (periodístico)
· registro de carácter artístico o publicitario
· retoque digital de imágenes
· resguardo patrimonial del registro fotográfico

6. PROPUESTA METODOLÓGICA
a. Las y los estudiantes serán preseleccionados por medio de una convocatoria abierta institucional a través de formulario digital.
b. En la selección de los postulantes se ponderarán los perfiles adecuados al proyecto en virtud de garantizar el proceso de aprendizaje. 
c. El eje para el aprendizaje es la mediación de los procesos de producción y ejecución de tareas. 
d. Se realizarán encuentros bimodales, presenciales y virtuales, para presentar el proyecto y las tareas solicitadas. Del mismo modo, se hará seguimiento y evaluarán avances.
e. La propuesta de práctica es de 4 horas semanales, en horarios diurno, vespertino o nocturno, días de semana y fines de semana, con la posibilidad de reevaluar tiempos y modalidad según necesidad y disponibilidad del proyecto y del o la estudiante, bajo la coordinación de un tutor del equipo del área de Prensa y Fotografía, según el o los perfiles donde estén incluidos.
f. El proyecto evaluará la disponibilidad técnica de los y las estudiantes para el trabajo en casa; del mismo modo en los espacios de trabajo - modo presencial- se garantizará un equipo para el desarrollo de las tareas y seguimiento del o la tutora. 

7. ACREDITA: 5 HAL POR EVENTO, HASTA 20 HAL
Se seleccionarán veinte (20) estudiantes. Cada evento al que asistan otorgará 5 HAL (2 horas para el evento y 3 horas para el trabajo de edición). Los estudiantes podrán participar hasta en cuatro eventos en el periodo de tiempo establecido.
8. Criterios de Evaluación
Asistencia y puntualidad: Mínimo 80% de asistencia obligatoria. Puntualidad y constancia durante todas las sesiones.
Cumplimiento de actividades prácticas: Completar las tareas asignadas en tiempo y forma. Calidad técnica del trabajo fotográfico (manejo de cámara, encuadre, iluminación).
Desarrollo creativo y conceptual: Originalidad y creatividad en los trabajos entregados. Adecuación al eje temático o conceptual propuesto.
Actitud profesional y trabajo en equipo: Responsabilidad y compromiso con la práctica. Colaboración y comunicación efectiva con compañeros y docentes.
Modalidad de Evaluación: Evaluación continua mediante observación directa durante las sesiones prácticas. Revisión y valoración de portafolio fotográfico con los trabajos realizados. Control de asistencia a través de registro diario. Feedback cualitativo verbal y escrito por parte del docente a lo largo de la práctica.

